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hostilidades o la guerra, la pena será de TRES (3) a QUINCE (15)
años de prisión.

ARTÍCULO 262
Violación de tratados

Se impondrá prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años e inhabili-
tación absoluta por el tiempo de la condena, al que violare los tratados
concluidos con naciones extranjeras, las treguas y armisticios acorda-
dos entre la República y una potencia enemiga o entre sus fuerzas be-
ligerantes de mar o tierra o los salvoconductos debidamente expedidos.

ARTÍCULO 263
Violación de inmunidades

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años e
inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, el que violare las
inmunidades del jefe de un Estado o del representante de una poten-
cia extranjera.

ARTÍCULO 264
Revelación de secretos

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años e inhabi-
litación absoluta por el tiempo de la condena, el que revelare secretos
políticos o militares concernientes a la seguridad, a los medios de
defensa o a las relaciones exteriores de la Nación.

En la misma pena incurrirá el que obtuviere la revelación del
secreto.

ARTÍCULO 265
Revelación culposa

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a UN (1) año e inha-
bilitación absoluta por el tiempo de la condena, el que por impruden-

cia o negligencia diere a conocer los secretos mencionados en el ar-
tículo 264, de los que se hallare en posesión en virtud de su empleo u
oficio.

ARTÍCULO 266
Ultraje a los símbolos patrios

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a CUATRO (4) años
el que públicamente ultrajare la bandera, el escudo o el himno de la
Nación o los emblemas de una provincia argentina o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 267
Levantamiento de planos

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años e
inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, el que indebida-
mente levantare planos de fortificaciones, buques, establecimientos,
vías u otras obras militares o se introdujere con tal fin, clandestina o
engañosamente en dichos lugares, cuando su acceso estuviere prohi-
bido al público.

ARTÍCULO 268
Negociaciones perjudiciales

Será reprimido con prisión de DOS (2) a DIEZ (10) años e inha-
bilitación absoluta por el tiempo de la condena, el que, encargado por
el gobierno argentino de una negociación con un estado extranjero, la
condujere de un modo perjudicial a la Nación, apartándose de sus
instrucciones.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN
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TÍTULO XII
DELITOS CONTRA LOS PODERES PUBLICOS, EL

ORDEN CONSTITUCIONAL Y LA VIDA DEMOCRATICA

CAPÍTULO I. Alzamiento en armas y concesión de
facultades extraordinarias

ARTÍCULO 269
Rebelión

Serán reprimidos con prisión de CINCO (5) a QUINCE (15) años
e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, los que se alzaren
en armas para cambiar la Constitución, deponer alguno de los pode-
res públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida o con-
cesión o impedir, aunque sea temporariamente, el libre ejercicio de
sus facultades constitucionales o su formación o renovación en los
términos y formas legales.

Si el hecho descrito en el párrafo anterior fuese perpetrado con el
fin de cambiar de modo permanente el sistema democrático de go-
bierno, suprimir la organización federal, eliminar la división de po-
deres, abrogar los derechos fundamentales de la persona humana o
suprimir o menoscabar, aunque sea temporariamente, la independen-
cia económica de la Nación, la pena será de OCHO (8) a VEINTI-
CINCO (25) años de prisión.

ARTÍCULO 270
Amenaza de rebelión

El que amenazare pública e idóneamente con la comisión de al-
guna de las conductas previstas en el artículo 269, será reprimido
con prisión de UNO (1) a CUATRO (4) años e inhabilitación absolu-
ta por el tiempo de la condena.

ARTÍCULO 271
Concesión de facultades extraordinarias

Serán reprimidos con prisión de CINCO (5) a VEINTE (20) años
e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, los miembros
del Congreso que formulen, consientan, firmen o concedan al Poder
Ejecutivo Nacional y los miembros de las legislaturas provinciales o
legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que concedieren
a los Gobernadores de provincia o al Jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, facultades extraordinarias, la suma del
poder público o sumisiones o supremacías, por las que la vida, el
honor o la fortuna de los argentinos queden a merced de algún gobier-
no o de alguna persona.

ARTÍCULO 272
Participación en gobiernos de facto

Serán reprimidos con las penas establecidas en el artículo 257
para los traidores a la patria, con la disminución del artículo 39,
segundo párrafo, e inhabilitación absoluta por el tiempo de la conde-
na, los miembros de alguno de los poderes del Estado nacional, de las
provincias o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que consintie-
ran la consumación de los hechos descriptos en el artículo 269, con-
tinuando en sus funciones o asumiéndolas luego de modificada por la
fuerza la Constitución o depuesto alguno de los poderes públicos, o
haciendo cumplir las medidas dispuestas por quienes usurpen tales
poderes.

Se aplicará de UNO (1) a OCHO (8) años de prisión e inhabilita-
ción absoluta por el tiempo de la condena, a quienes, en los casos
previstos en el párrafo anterior, aceptaren colaborar continuando en
funciones o asumiéndolas, con las autoridades de facto, en algunos
de los siguientes cargos: ministros, secretarios de Estado, subsecre-
tarios, directores generales o nacionales o de jerarquía equivalente en
el orden nacional, provincial o municipal, presidente, vicepresidente,
vocales o miembros de directorios de organismos descentralizados o
autárquicos o de bancos oficiales o de empresas del Estado; socieda-
des del Estado, sociedades de economía mixta, o de sociedades anó-

DELITOS CONTRA LOS PODERES PÚBLICOS
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nimas con participación estatal mayoritaria, o de entes públicos equi-
valentes a los enumerados en el orden nacional, provincial o munici-
pal, embajadores, rectores o decanos de universidades nacionales o
provinciales, miembros de las fuerzas armadas o de policía o de or-
ganismos de seguridad en grados de jefes o equivalentes, intendentes
municipales, Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, o miembros del ministerio público fiscal de cualquier jerar-
quía o fuero, personal jerárquico del Parlamento Nacional y de las
legislaturas provinciales. Si las autoridades de facto crearen diferen-
tes jerarquías administrativas o cambiaren las denominaciones de las
funciones señaladas en el párrafo anterior, la pena se aplicará a quie-
nes las desempeñen, atendiendo a la análoga naturaleza y contenido
de los cargos con relación a los actuales.

ARTÍCULO 273
Conspiración

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años e inhabi-
litación absoluta por el tiempo de la condena, el que tomare parte en
una organización de TRES (3) o más personas destinada a cometer
algunos de los delitos previstos en este Capítulo, por el solo hecho de
ser miembro de la organización.

CAPÍTULO II. Sedición

ARTÍCULO 274
Sedición

Serán reprimidos con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años e inha-
bilitación absoluta por el tiempo de la condena, los que, sin rebelarse
contra el gobierno nacional, armaren una provincia contra otra, se
alzaren en armas para cambiar la Constitución local, deponer alguno
de los poderes públicos de una provincia o territorio federal, arran-
carle alguna medida o concesión o impedir, aunque sea temporalmen-
te, el libre ejercicio de sus facultades legales o su formación o
renovación en los términos y formas establecidas en la ley.

ARTÍCULO 275
Alzamientos ilegales

Serán reprimidos con prisión de UNO (1) a CUATRO (4) años e
inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena:

a) Los individuos de una fuerza armada o reunión de personas,
que se atribuyeren los derechos del pueblo y peticionaren a nombre
de éste (art. 22 de la Constitución Nacional);

b) Los que se alzaren públicamente para impedir la ejecución de
las leyes nacionales o provinciales o de las resoluciones de los fun-
cionarios públicos nacionales o provinciales, cuando el hecho no cons-
tituya delito más severamente penado por este Código.

CAPÍTULO III. Disposiciones comunes
a los Capítulos precedentes

ARTÍCULO 276
Promotores y directores de conspiración

El que tomare parte como promotor o director, en una conspira-
ción de dos o más personas para cometer los delitos de rebelión o
sedición, será reprimido, si la conspiración fuere descubierta antes
de ponerse en ejecución, con la cuarta parte de la pena correspon-
diente al delito que se trataba de perpetrar.

ARTÍCULO 277
Usurpación de mando

El que sedujere tropas o usurpare el mando de ellas, de un buque
de guerra, de una plaza fuerte o de un puesto de guardia o retuviere
ilegalmente un mando político o militar para cometer una rebelión o
una sedición, será reprimido con la mitad de la pena correspondiente
al delito que trataba de perpetrar. Si llegare a tener efecto la rebelión
o la sedición, la pena será la establecida para los autores de la rebe-
lión o de la sedición en los casos respectivos.

DELITOS CONTRA LOS PODERES PÚBLICOS
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ARTÍCULO 278
Omisión de resistencia

Los funcionarios que no hubieren resistido una rebelión o sedi-
ción por todos los medios a su alcance, sufrirán inhabilitación abso-
luta de UNO (1) a SEIS (6) años.

CAPÍTULO IV. Delitos electorales

ARTÍCULO 279
Obstaculización de elección

Se impondrá prisión de QUINCE (15) días a SEIS (6) meses e
inhabilitación especial para ejercer derechos políticos por el tiempo
de la condena, a quienes detuvieran, demoraran y obstaculizaran por
cualquier medio a los correos, mensajeros o encargados de la con-
ducción de urnas receptoras de votos, documentos u otros efectos
relacionados con una elección.

ARTÍCULO 280
Otros delitos electorales

Se impondrá prisión de SEIS (6) meses a TRES (3) años e inha-
bilitación especial para ejercer derechos políticos por el tiempo de la
condena, a quien:

a) Suplantare a un sufragante o votare más de una vez en la
misma elección o de cualquier otra manera emitiere su voto sin dere-
cho;

b) Sustrajere, destruyere o sustituyere urnas utilizadas en una
elección antes de realizarse el escrutinio;

c) Sustrajere, destruyere o sustituyere boletas de sufragio desde
que éstas fueron depositadas por los electores hasta la terminación
del escrutinio;

d) Sustrajere, antes de la emisión del voto, boletas del cuarto
oscuro, las destruyere, sustituyere o adulterare u ocultare;

e) Falsificare, en todo o en parte, o usare falsificada, sustrajere,
destruyere, adulterare u ocultare una lista de sufragios o acta de es-
crutinio, o por cualquier medio hiciere imposible o defectuoso el es-
crutinio de una elección;

f) Falseare el resultado del escrutinio;
g) Falsificare un padrón electoral o a sabiendas lo utilizare en

actos electorales.

TÍTULO XIII
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA

CAPÍTULO I. Atentado y resistencia contra la autoridad

ARTÍCULO 281
Atentado contra la autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2) años, el que
mediante fuerza en las cosas o intimidación contra un funcionario
público o contra la persona que le prestare asistencia a requerimiento
de aquél o en virtud de un deber legal, le exigiere la ejecución u omi-
sión de un acto propio de sus funciones.

ARTÍCULO 282
Resistencia y desobediencia a la autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2) años, el que
resistiere o desobedeciere a un funcionario público en el ejercicio
legítimo de sus funciones o a la persona que le prestare asistencia a
requerimiento de aquél o en virtud de una obligación legal.

ARTÍCULO 283
Agravantes

En el caso de los artículos 281 y 282, la prisión será de SEIS (6)
meses a CUATRO (4) años:

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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a) Si el hecho se cometiere con arma de fuego cargada y apta
para el disparo;

b) Si el autor fuere funcionario público;
c) Si se ejerciera violencia en la persona.
En el caso de ser funcionario público, el culpable sufrirá además

inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena.

ARTÍCULO 284
Equiparación

Para los efectos de los artículos 282 y 283, se reputará funciona-
rio público al particular que tratare de aprehender o hubiere aprehen-
dido a un delincuente en flagrante delito.

ARTÍCULO 285
Perturbación de actividades públicas

Será reprimido con prisión de QUINCE (15) días a SEIS (6)
meses o de QUINCE (15) a CIENTO OCHENTA (180) días-multa:

a) El que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos legis-
lativos, en las audiencias de los tribunales de justicia o dondequiera
que una autoridad esté ejerciendo sus funciones;

b) El que sin estar comprendido en el artículo 281, impidiere o
estorbare a un funcionario público cumplir un acto propio de sus
funciones.

ARTÍCULO 286
Omisión de testimonio

Será reprimido con prisión de un (1) mes a SEIS (6) meses y multa
de QUINCE (15) a TRESCIENTOS (300) días-multa, el que siendo
legalmente citado como testigo, perito o intérprete, se abstuviera de
comparecer o de prestar la declaración o exposición respectiva.

En el caso del perito o intérprete, se impondrá, además, al culpa-
ble, inhabilitación especial de UN (1) mes a UN (1) año.

CAPÍTULO II. Usurpación de autoridad, títulos u honores

ARTÍCULO 287
Usurpación de autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a UN (1) año:
a) El que asumiere o ejerciere funciones públicas, sin título o

nombramiento expedido por autoridad competente;
b) El que después de haber cesado por ministerio de la ley en el

desempeño de un cargo público o después de haber recibido de la
autoridad competente comunicación oficial de la resolución que or-
denó la cesantía o suspensión de sus funciones, continuare ejercién-
dolas;

c) El funcionario público que ejerciere funciones correspondien-
tes a otro cargo.

ARTÍCULO 288
Usurpación de títulos y honores

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a UN (1) año el que
ejerciere actos propios de una profesión para la que se requiere una
habilitación especial, sin poseer el título o la autorización correspon-
diente.

Será reprimido con multa de TREINTA (30) a TRESCIENTOS
SESENTA (360) días-multa, el que públicamente llevare insignias o
distintivos de un cargo que no ejerciere o se arrogare grados acadé-
micos, títulos profesionales u honores que no le correspondieren.

CAPÍTULO III. Abuso de autoridad y violación de los deberes
de los funcionarios públicos

ARTÍCULO 289
Abuso de autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que dictare resoluciones u órdenes contrarias a las
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a) Si el hecho se cometiere con arma de fuego cargada y apta
para el disparo;

b) Si el autor fuere funcionario público;
c) Si se ejerciera violencia en la persona.
En el caso de ser funcionario público, el culpable sufrirá además

inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena.
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Perturbación de actividades públicas
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funciones.
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tes a otro cargo.

ARTÍCULO 288
Usurpación de títulos y honores

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a UN (1) año el que
ejerciere actos propios de una profesión para la que se requiere una
habilitación especial, sin poseer el título o la autorización correspon-
diente.

Será reprimido con multa de TREINTA (30) a TRESCIENTOS
SESENTA (360) días-multa, el que públicamente llevare insignias o
distintivos de un cargo que no ejerciere o se arrogare grados acadé-
micos, títulos profesionales u honores que no le correspondieren.

CAPÍTULO III. Abuso de autoridad y violación de los deberes
de los funcionarios públicos

ARTÍCULO 289
Abuso de autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que dictare resoluciones u órdenes contrarias a las
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constituciones o leyes nacionales o provinciales o ejecutare las órde-
nes o resoluciones de esta clase existentes o no ejecutare las leyes
cuyo cumplimiento le incumbiere.

ARTÍCULO 290
Uso indebido de publicidad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que, indebidamente, usare en beneficio propio o de
un tercero la publicidad de los actos, programas, obras, servicios o
campañas de los órganos estatales, solventada con fondos públicos.

ARTÍCULO 291
Incumplimiento de los deberes del funcionario

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare
algún acto de su oficio.

ARTÍCULO 292
Omisión de auxilio a la autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el jefe o
agente de la fuerza pública, que rehusare, omitiere o retardare, sin
causa justificada, la prestación de un auxilio legalmente requerido
por la autoridad civil competente.

ARTÍCULO 293
Uso de la fuerza contra órdenes de la autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a CUATRO (4) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-

cionario público que requiriere la asistencia de la fuerza pública con-
tra la ejecución de disposiciones u órdenes legales de la autoridad o
de sentencias o de mandatos judiciales.

ARTÍCULO 294
Abandono del cargo

Será reprimido con multa de TREINTA (30) a TRESCIENTOS
SESENTA (360) días-multa e inhabilitación especial de UN (1) mes
a UN (1) año, el funcionario público que, sin habérsele admitido la
renuncia de su destino, lo abandonare con daño del servicio público.

ARTÍCULO 295
Nombramiento ilegal

Será reprimido con multa de TREINTA (30) a QUINIENTOS
(500) días-multa e inhabilitación especial de SEIS (6) meses a DOS
(2) años, el funcionario público que propusiere o nombrare para car-
go público, a persona en quien no concurrieren los requisitos legales.
En la misma pena incurrirá el que aceptare un cargo para el cual no
tenga los requisitos legales.

CAPÍTULO IV. Violación de sellos y documentos

ARTÍCULO 296
Violación de sellos

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años, el
que violare los sellos, fajas, barras o cualquier otro medio puestos
por la autoridad para asegurar la conservación o la identidad de una
cosa.

Si el culpable fuere funcionario público y hubiere cometido el
hecho con abuso de su cargo, sufrirá además inhabilitación especial
por el doble del tiempo de la condena. Si el hecho se hubiere cometido
por imprudencia o negligencia del funcionario público, la pena será

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA



216 217ANTEPROYECTO DE LEY DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

constituciones o leyes nacionales o provinciales o ejecutare las órde-
nes o resoluciones de esta clase existentes o no ejecutare las leyes
cuyo cumplimiento le incumbiere.

ARTÍCULO 290
Uso indebido de publicidad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que, indebidamente, usare en beneficio propio o de
un tercero la publicidad de los actos, programas, obras, servicios o
campañas de los órganos estatales, solventada con fondos públicos.

ARTÍCULO 291
Incumplimiento de los deberes del funcionario

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare
algún acto de su oficio.

ARTÍCULO 292
Omisión de auxilio a la autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el jefe o
agente de la fuerza pública, que rehusare, omitiere o retardare, sin
causa justificada, la prestación de un auxilio legalmente requerido
por la autoridad civil competente.

ARTÍCULO 293
Uso de la fuerza contra órdenes de la autoridad

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a CUATRO (4) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-

cionario público que requiriere la asistencia de la fuerza pública con-
tra la ejecución de disposiciones u órdenes legales de la autoridad o
de sentencias o de mandatos judiciales.

ARTÍCULO 294
Abandono del cargo

Será reprimido con multa de TREINTA (30) a TRESCIENTOS
SESENTA (360) días-multa e inhabilitación especial de UN (1) mes
a UN (1) año, el funcionario público que, sin habérsele admitido la
renuncia de su destino, lo abandonare con daño del servicio público.

ARTÍCULO 295
Nombramiento ilegal

Será reprimido con multa de TREINTA (30) a QUINIENTOS
(500) días-multa e inhabilitación especial de SEIS (6) meses a DOS
(2) años, el funcionario público que propusiere o nombrare para car-
go público, a persona en quien no concurrieren los requisitos legales.
En la misma pena incurrirá el que aceptare un cargo para el cual no
tenga los requisitos legales.

CAPÍTULO IV. Violación de sellos y documentos

ARTÍCULO 296
Violación de sellos

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años, el
que violare los sellos, fajas, barras o cualquier otro medio puestos
por la autoridad para asegurar la conservación o la identidad de una
cosa.

Si el culpable fuere funcionario público y hubiere cometido el
hecho con abuso de su cargo, sufrirá además inhabilitación especial
por el doble del tiempo de la condena. Si el hecho se hubiere cometido
por imprudencia o negligencia del funcionario público, la pena será

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA



218 219ANTEPROYECTO DE LEY DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

de multa de SESENTA (60) a TRESCIENTOS SESENTA (360) días-
multa.

ARTÍCULO 297
Inutilización de pruebas

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a CUATRO (4) años,
el que sustrajere, ocultare, destruyere o inutilizare objetos destinados
a servir de prueba ante la autoridad competente, registros o docu-
mentos confiados a la custodia de un funcionario o de otra persona en
el interés del servicio público.

Si el culpable fuere el mismo depositario, sufrirá además inhabi-
litación especial por el doble del tiempo de la condena. Si el hecho se
cometiere por imprudencia o negligencia del depositario, éste será
reprimido con multa de SESENTA (60) a TRESCIENTOS SESEN-
TA (360) días-multa.

CAPÍTULO V. Cohecho y tráfico de influencias

ARTÍCULO 298
Cohecho por funcionarios

Será reprimido con prisión de DOS (2) a OCHO (8) años e inha-
bilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el funciona-
rio público que por sí o por persona interpuesta solicitare o aceptare
dinero o cualquier otra dádiva, favor, ventaja o una promesa directa
o indirecta, para hacer, retardar o dejar de hacer algo relativo a sus
funciones.

ARTÍCULO 299
Tráfico de influencias

Será reprimido con prisión de DOS (2) a OCHO (8) años e inha-
bilitación especial por el doble de tiempo de la condena para ejercer
la función pública el que por sí o por persona interpuesta solicitare o

aceptare dinero o cualquier otra dádiva o favor o ventaja o una pro-
mesa directa o indirecta, para hacer valer indebidamente su influen-
cia ante un funcionario público, a fin de que éste haga, retarde o deje
de hacer algo relativo a sus funciones.

Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebida-
mente una influencia ante un magistrado del Poder Judicial o del
Ministerio Público, a fin de obtener la emisión, dictado, demora u
omisión de un dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su
competencia, el máximo de la pena de prisión se elevará a DOCE
(12) años y la pena de inhabilitación especial de CINCO (5) a VEIN-
TE (20) años.

ARTÍCULO 300
Cohecho por magistrados

Será reprimido con prisión de CUATRO (4) a DOCE (12) años e
inhabilitación especial de OCHO (8) a VEINTE (20) años, el magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Público que por sí o por
persona interpuesta, solicitare o recibiere dinero o cualquier otra dá-
diva o aceptare una promesa directa o indirecta para emitir, dictar,
retardar u omitir dictar una resolución, fallo o dictamen, en asuntos
sometidos a su competencia.

ARTÍCULO 301
Cohecho activo

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años, el que
directa o indirectamente diere u ofreciere dádivas, favores, promesas
o ventajas en procura de alguna de las conductas reprimidas por los
artículos 298 y 299, primer párrafo. Si la dádiva, el favor, la prome-
sa o la ventaja se hiciere u ofreciere con el fin de obtener alguna de
las conductas tipificadas en los artículos 299, segundo párrafo, y
300, la pena será de prisión de DOS (2) a OCHO (8) años. Si el
culpable fuere funcionario público, sufrirá además inhabilitación es-
pecial por el doble de tiempo de la condena.
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de multa de SESENTA (60) a TRESCIENTOS SESENTA (360) días-
multa.
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mesa directa o indirecta, para hacer valer indebidamente su influen-
cia ante un funcionario público, a fin de que éste haga, retarde o deje
de hacer algo relativo a sus funciones.

Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebida-
mente una influencia ante un magistrado del Poder Judicial o del
Ministerio Público, a fin de obtener la emisión, dictado, demora u
omisión de un dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su
competencia, el máximo de la pena de prisión se elevará a DOCE
(12) años y la pena de inhabilitación especial de CINCO (5) a VEIN-
TE (20) años.

ARTÍCULO 300
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Será reprimido con prisión de CUATRO (4) a DOCE (12) años e
inhabilitación especial de OCHO (8) a VEINTE (20) años, el magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Público que por sí o por
persona interpuesta, solicitare o recibiere dinero o cualquier otra dá-
diva o aceptare una promesa directa o indirecta para emitir, dictar,
retardar u omitir dictar una resolución, fallo o dictamen, en asuntos
sometidos a su competencia.

ARTÍCULO 301
Cohecho activo

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años, el que
directa o indirectamente diere u ofreciere dádivas, favores, promesas
o ventajas en procura de alguna de las conductas reprimidas por los
artículos 298 y 299, primer párrafo. Si la dádiva, el favor, la prome-
sa o la ventaja se hiciere u ofreciere con el fin de obtener alguna de
las conductas tipificadas en los artículos 299, segundo párrafo, y
300, la pena será de prisión de DOS (2) a OCHO (8) años. Si el
culpable fuere funcionario público, sufrirá además inhabilitación es-
pecial por el doble de tiempo de la condena.
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ARTÍCULO 302
Cohecho internacional

Será reprimido con prisión de DOS (2) a OCHO (8) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena años
para ejercer la función pública el que, directa o indirectamente,
ofreciere u otorgare a un funcionario público de otro Estado o de
una organización pública internacional, ya sea en su beneficio o
de un tercero, sumas de dinero o cualquier objeto de valor pecunia-
rio u otras compensaciones, tales como dádivas, favores, promesas
o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita reali-
zar un acto relacionado con el ejercicio de sus funciones públicas, o
para que haga valer la influencia derivada de su cargo, en un asunto
vinculado a una transacción de naturaleza económica, financiera o
comercial.

ARTÍCULO 303
Admisión de dádivas

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2) años e
inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el fun-
cionario público que admitiere dádivas, que fueran entregadas en con-
sideración a su oficio, mientras permanezca en el ejercicio del cargo.

El que presentare u ofreciere la dádiva será reprimido con pri-
sión de UN (1) mes a UN (1) año.

CAPÍTULO VI. Malversación de caudales públicos

ARTÍCULO 304
Malversación

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a SEIS (6) años e
inhabilitación especial de SEIS (6) meses a SEIS (6) años y multa del
VEINTE POR CIENTO (20%) al CINCUENTA POR CIENTO (50%)
de la cantidad distraída, el funcionario público que diere a los cauda-

les o efectos que administre una aplicación diferente de aquella a que
estuvieran destinados, si de ello resultare daño o entorpecimiento del
servicio al que estén previstos.

ARTÍCULO 305
Peculado

Será reprimido con prisión de DOS (2) a DIEZ (10) años e inha-
bilitación especial de CINCO (5) a VEINTE (20) años y multa del
VEINTE POR CIENTO (20%) al SESENTA POR CIENTO (60%)
el funcionario público que sustrajere caudales o efectos cuya admi-
nistración, percepción o custodia le haya sido confiada por razón de
su cargo. Será reprimido con la misma pena el funcionario que
empleare en provecho propio o de un tercero, trabajos o servicios
pagados por una administración pública.

ARTÍCULO 306
Malversación culposa

Será reprimido con inhabilitación especial de UN (1) mes a CUA-
TRO (4) años, el funcionario público que, por imprudencia o negli-
gencia o por inobservancia de los reglamentos o deberes de su cargo,
diere ocasión a que se efectuare por otra persona la sustracción de
caudales o efectos de que se trata en el artículo anterior.

ARTÍCULO 307
Equiparación

Quedan sujetos a las disposiciones anteriores los que administra-
ren o custodiaren bienes pertenecientes a establecimientos de instruc-
ción pública o de beneficencia, así como los administradores y
depositarios de caudales embargados, secuestrados o depositados por
autoridad competente, aunque pertenezcan a particulares.
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CAPÍTULO VII. Negociaciones incompatibles
con el ejercicio de funciones públicas

ARTÍCULO 308
Negociaciones incompatibles

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a CUATRO (4)
años e inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena el
funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o por
acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio o de un
tercero, en cualquier contrato u operación que intervenga por razón
de su cargo, aunque no exista perjuicio particular para la administra-
ción pública.

ARTÍCULO 309
Exacciones ilegales

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a SEIS (6) años e
inhabilitación especial por el doble tiempo que el de la condena, el
funcionario público que abusando de su cargo, exigiere o hiciere pa-
gar o entregar indebidamente con destino a la administración públi-
ca, por sí o por interpuesta persona, una contribución, un derecho o
una dádiva o cobrase mayores derechos que los que les corresponda.

ARTÍCULO 310
Agravante

Será reprimido con prisión de DOS (2) a OCHO (8) años e inha-
bilitación especial de CINCO (5) a VEINTE (20) años el funcionario
público que convirtiere en provecho propio o de terceros las exacciones
expresadas en este Capítulo.

CAPÍTULO VIII. Enriquecimiento ilícito de funcionarios
y empleados públicos

ARTÍCULO 311
Enriquecimiento ilícito

Será reprimido con pena de UNO (1) a SEIS (6) años e inhabili-
tación especial por el doble tiempo de la condena, el funcionario pú-
blico que con fines de lucro utilizare para sí o para un tercero
informaciones o datos de carácter reservado de los que haya tomado
conocimiento en razón de su cargo.

Será reprimido con prisión de DOS (2) a OCHO (8) años, multa
del CINCUENTA POR CIENTO (50%) al CIEN POR CIENTO
(100%) del valor del enriquecimiento e inhabilitación especial por
igual tiempo de la condena, el funcionario público que, al ser debida-
mente requerido, no justificare la procedencia de un enriquecimiento
patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para disimular-
lo, ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o empleo
público y hasta dos años después de haber cesado en su desempeño.

Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patri-
monio se hubiese incrementado con dinero, cosas o bienes, sino tam-
bién cuando se hubiesen cancelado deudas o extinguido obligaciones
que lo afectaban.

La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será
reprimida con la misma pena que el autor del hecho.

Será reprimido con prisión de QUINCE (15) días a DOS (2) años
e inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena el que, en
razón de su cargo, estuviere obligado por ley a presentar una declara-
ción jurada patrimonial y omitiere maliciosamente hacerlo.

El delito se configurará cuando mediando notificación fehacien-
te de la intimación respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado
cumplimiento a los deberes aludidos dentro de los plazos que fije la
ley.

En la misma pena incurrirá el que maliciosamente, falseare u
omitiere insertar los datos que las referidas declaraciones juradas
deban contener de conformidad con las leyes y reglamentos aplica-
bles.

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA



222 223ANTEPROYECTO DE LEY DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

CAPÍTULO VII. Negociaciones incompatibles
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CAPÍTULO IX. Prevaricato

ARTÍCULO 312
Prevaricato del juez. Equiparación

Sufrirá prisión de UNO (1) a CUATRO (4) años e inhabilitación
absoluta por el doble de tiempo de la condena el juez que dictare
resoluciones contrarias a la ley expresa invocada por las partes o por
el mismo o citare, para fundarlas, hechos o resoluciones falsas.

Si la sentencia fuere condenatoria en causa criminal, la pena será
de DOS (2) a OCHO (8) años de prisión e inhabilitación especial por
el doble tiempo de la condena.

Lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo, será aplica-
ble, en su caso, a los árbitros y arbitradores amigables componedo-
res.

ARTÍCULO 313
Prevaricato culposo.

El juez que por imprudencia, negligencia o inobservancia grave
de derecho, dictare resoluciones u órdenes manifiestamente ilegíti-
mas, será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2) años e
inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena.

ARTÍCULO 314
Prevaricato del abogado

Será reprimido con pena de prisión de SEIS (6) meses a TRES
(3) años e inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena,
el abogado o mandatario judicial que defendiere o representare partes
contrarias en el mismo juicio, simultánea o sucesivamente o que de
cualquier otro modo perjudicare deliberadamente la causa que le es-
tuviere confiada.

ARTÍCULO 315
Equiparación

La disposición del artículo 314 será aplicable a los fiscales, ase-
sores y demás funcionarios encargados de emitir su dictamen ante las
autoridades.

CAPÍTULO X. Denegación y retardo de justicia

ARTÍCULO 316
Denegación y retardo de justicia

Será reprimido con pena de prisión de UNO (1) a TRES (3) años
e inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el juez
que se negare a juzgar so pretexto de oscuridad, insuficiencia o silen-
cio de la ley.

En la misma pena incurrirá el juez que retardare maliciosamente
la administración de la justicia después de requerido por las partes y
de vencidos los términos legales.

ARTÍCULO 317
Omisión de represión

El funcionario público que faltando a la obligación de su cargo,
dejare de promover la persecución y represión de los delincuentes,
será reprimido con prisión de UNO (1) a TRES (3) años e inhabilita-
ción especial por el doble de tiempo de la condena.

CAPÍTULO XI. Falso testimonio

ARTÍCULO 318
Falso testimonio

Será reprimido con prisión de UNO (1) a CUATRO (4) años, el
testigo, denunciante, perito o intérprete que afirmare una falsedad o
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negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, infor-
me, traducción o interpretación, hecha ante la autoridad competente.

Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en per-
juicio del inculpado, la pena será de DOS (2) a OCHO (8) años de
prisión. El perito o intérprete sufrirá además la pena de inhabilita-
ción especial por el doble de tiempo de la condena.

ARTÍCULO 319
Agravante

La pena del testigo, denunciante, perito o intérprete falso, cuya
declaración fuere prestada mediante cohecho, se agravará en UN TER-
CIO (1/3) del mínimo y del máximo.

El sobornante sufrirá la pena del simple testigo falso.

CAPÍTULO XII. Encubrimiento

ARTÍCULO 320
Encubrimiento personal

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a TRES (3) años
el que, después de haberse cometido un delito en el que no hubiera
participado y sin que mediara promesa anterior de hacerlo, ayudare a
eludir las investigaciones de la autoridad o a sustraerse a la acción de
ésta misma o el que, estando obligado a hacerlo, omitiere dar noticias
del hecho. La misma pena se aplicará al que ocultare o hiciera des-
aparecer o alterare los rastros o pruebas del delito.

ARTÍCULO 321
Lavado de activos. Encubrimiento real

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a TRES (3) años y
multa del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del valor de los bie-
nes, el que por cualquier medio facilitare la justificación ficticia del

origen de bienes o ganancias provenientes de un delito o el que ayudare
a invertirlos, disimularlos o convertirlos.

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años el
que adquiriere, recibiere u ocultare dinero, cosas o bienes que sabe
provenientes de un delito en el que no haya participado. La pena se
elevará en UN TERCIO (1/3) del mínimo y del máximo cuando el
autor obrare por ánimo de lucro o lo hiciera con habitualidad o apro-
vechando las facilidades de su profesión o empleo.

ARTÍCULO 322
Exención de pena

Estarán exentos de pena por los delitos previstos en los artículos
anteriores los que hubieren obrado para favorecer a un ascendiente,
descendiente o hermano o a su cónyuge, conviviente estable, amigo
íntimo o persona a la que debiera especial gratitud, siempre y cuando
no lo haya hecho por precio o con ánimo de lucro.

CAPÍTULO XIII. Evasión y quebrantamiento de la pena

ARTÍCULO 323
Evasión

Será reprimido con prisión de UN (1) mes a UN (1) año, el que
hallándose legalmente detenido se evadiere por medio de violencia en
las personas o fuerza en las cosas.

ARTÍCULO 324
Favorecimiento de evasión

Será reprimido con pena de prisión de SEIS (6) meses a TRES
(3) años el que favoreciere la evasión de algún detenido o condenado,
y si fuere funcionario público, sufrirá, además, inhabilitación espe-
cial por el doble tiempo de la condena.
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Si la evasión se produjere por negligencia de un funcionario pú-
blico, éste será reprimido con pena de prisión de UN (1) mes a DOS
(2) años e inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena.

ARTÍCULO 325
Quebrantamiento de inhabilitación

El que quebrantare una pena de inhabilitación judicialmente im-
puesta por la comisión de un delito será reprimido con prisión de
DOS (2) meses a DOS (2) años.

TÍTULO XIV
DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA

CAPÍTULO I. Falsificación de moneda, billetes de banco, títulos al
portador y documentos de crédito

ARTÍCULO 326
Falsificación de moneda

Serán reprimidos con prisión de TRES (3) a DIEZ (10) años, el
que falsificare moneda que tenga curso legal en la República y el que
la introdujere, expendiere o pusiere en circulación.

ARTÍCULO 327
Alteración y puesta en circulación de moneda

Será reprimido con prisión de UNO (1) a CINCO (5) años, el
que cercenare o alterare moneda de curso legal y el que introdujere,
expendiere o pusiere en circulación moneda cercenada o alterada.

Si la alteración consistiere en cambiar el color de la moneda, la
pena será de SEIS (6) meses a TRES (3) años de prisión.

ARTÍCULO 328
Circulación de moneda falsa

Si la moneda falsa, cercenada o alterada se hubiere recibido de
buena fe y se expendiere o circulare con conocimiento de la falsedad,
cercenamiento o alteración, la pena será de QUINCE (15) a NOVEN-
TA (90) días-multa.

ARTÍCULO 329
Equiparación

Para los efectos de los artículos anteriores quedan equiparados a
la moneda nacional, la moneda extranjera, los títulos de la deuda
nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y sus cupones, los bonos o libranzas de los tesoros nacional,
provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
los billetes de banco, títulos, cédulas, acciones, valores negociables y
tarjetas de compra, crédito o débito, legalmente emitidos por entida-
des nacionales o extranjeras autorizadas para ello.

ARTÍCULO 330
Emisión ilegal de moneda

Serán reprimidos con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años e inha-
bilitación especial por el doble de tiempo de la condena, el funciona-
rio público y el director o administrador de un banco o de una compañía
que fabricare o emitiere o autorizare la fabricación o emisión de mo-
neda, con título o peso inferiores al de la ley, billetes de banco o
cualesquiera títulos, cédulas o acciones al portador, en cantidad su-
perior a la autorizada.
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CAPÍTULO II. Falsificación de sellos, timbres y marcas

ARTÍCULO 331
Falsificación de sellos y papel sellado

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años:
a) El que falsificare sellos oficiales;
b) El que falsificare papel sellado, sellos de correos o telégrafos

o cualquiera otra clase de efectos timbrados cuya emisión esté reser-
vada a la autoridad o tenga por objeto el cobro de impuestos. En
estos casos, así como en los de los artículos siguientes, se considera-
rá falsificación la impresión fraudulenta del sello verdadero.

ARTÍCULO 332
Falsificación de marcas

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a TRES (3) años:
a) El que falsificare marcas, contraseñas o firmas oficialmente

usadas o legalmente requeridas para contrastar pesas o medidas, iden-
tificar cualquier objeto o certificar su calidad, cantidad o contenido,
y el que las aplicare a objetos distintos de aquellos a que debían ser
aplicados;

b) El que falsificare billetes de empresas públicas de transporte;
c) El que falsificare, alterare o suprimiere la numeración de un

objeto registrado de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 333
Desaparición de signos

Será reprimido con prisión de QUINCE (15) días a UN (1) año,
el que hiciere desaparecer de cualquiera de los sellos, timbres, mar-
cas o contraseñas, a que se refieren los artículos anteriores, el signo
que indique haber ya servido o sido inutilizado para el objeto de su
expedición.

El que a sabiendas usare, hiciere usar o pusiere en venta estos
sellos, timbres, marcas o contraseñas inutilizados, será reprimido con
QUINCE (15) a NOVENTA (90) días-multa.

ARTÍCULO 334
Agravante

Cuando el culpable de alguno de los delitos comprendidos en los
artículos anteriores, fuere funcionario público y cometiere el hecho
abusando de su cargo, sufrirá, además, inhabilitación especial por el
doble de tiempo de la condena.

CAPÍTULO III. Falsificación de documentos en general

ARTÍCULO 335
Falsificación de documentos

El que hiciere en todo o en parte un documento falso o adultere
uno verdadero, de modo que pueda resultar perjuicio, será reprimido
con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años, si se tratare de un instru-
mento público y con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años, si se
tratare de un instrumento privado.

ARTÍCULO 336
Inserción de falsedades

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años, el que
insertare o hiciere insertar en un instrumento público declaraciones
falsas, concernientes a un hecho que el documento deba probar, de
modo que pueda resultar perjuicio.

ARTÍCULO 337
Supresión de documentos

El que suprimiere o destruyere, en todo o en parte, un documento
de modo que pueda resultar perjuicio, incurrirá en las penas señala-
das en los artículos 335 y 336, en los casos respectivos.
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CAPÍTULO II. Falsificación de sellos, timbres y marcas

ARTÍCULO 331
Falsificación de sellos y papel sellado

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años:
a) El que falsificare sellos oficiales;
b) El que falsificare papel sellado, sellos de correos o telégrafos

o cualquiera otra clase de efectos timbrados cuya emisión esté reser-
vada a la autoridad o tenga por objeto el cobro de impuestos. En
estos casos, así como en los de los artículos siguientes, se considera-
rá falsificación la impresión fraudulenta del sello verdadero.

ARTÍCULO 332
Falsificación de marcas

Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a TRES (3) años:
a) El que falsificare marcas, contraseñas o firmas oficialmente

usadas o legalmente requeridas para contrastar pesas o medidas, iden-
tificar cualquier objeto o certificar su calidad, cantidad o contenido,
y el que las aplicare a objetos distintos de aquellos a que debían ser
aplicados;

b) El que falsificare billetes de empresas públicas de transporte;
c) El que falsificare, alterare o suprimiere la numeración de un

objeto registrado de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 333
Desaparición de signos

Será reprimido con prisión de QUINCE (15) días a UN (1) año,
el que hiciere desaparecer de cualquiera de los sellos, timbres, mar-
cas o contraseñas, a que se refieren los artículos anteriores, el signo
que indique haber ya servido o sido inutilizado para el objeto de su
expedición.

El que a sabiendas usare, hiciere usar o pusiere en venta estos
sellos, timbres, marcas o contraseñas inutilizados, será reprimido con
QUINCE (15) a NOVENTA (90) días-multa.

ARTÍCULO 334
Agravante

Cuando el culpable de alguno de los delitos comprendidos en los
artículos anteriores, fuere funcionario público y cometiere el hecho
abusando de su cargo, sufrirá, además, inhabilitación especial por el
doble de tiempo de la condena.

CAPÍTULO III. Falsificación de documentos en general

ARTÍCULO 335
Falsificación de documentos

El que hiciere en todo o en parte un documento falso o adultere
uno verdadero, de modo que pueda resultar perjuicio, será reprimido
con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años, si se tratare de un instru-
mento público y con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años, si se
tratare de un instrumento privado.

ARTÍCULO 336
Inserción de falsedades

Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años, el que
insertare o hiciere insertar en un instrumento público declaraciones
falsas, concernientes a un hecho que el documento deba probar, de
modo que pueda resultar perjuicio.

ARTÍCULO 337
Supresión de documentos

El que suprimiere o destruyere, en todo o en parte, un documento
de modo que pueda resultar perjuicio, incurrirá en las penas señala-
das en los artículos 335 y 336, en los casos respectivos.
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ARTÍCULO 338
Certificado médico falso

Sufrirá prisión de UN (1) mes a DOS (2) años e inhabilitación
especial por el doble tiempo de la condena, el médico que diere por
escrito un certificado falso, concerniente a la existencia o inexisten-
cia, presente o pasada, de alguna enfermedad o lesión cuando de ello
resulte perjuicio.

La pena será de UNO (1) uno a CUATRO (4) años e inhabilita-
ción especial por el doble tiempo de la condena, si el falso certificado
debiera tener por consecuencia que una persona sana fuera detenida
en un establecimiento de salud u hospital.

ARTÍCULO 339
Uso de documento falso

El que hiciere uso de un documento o certificado falso o adulte-
rado, será reprimido como si fuere autor de la falsedad.

ARTÍCULO 340
Equiparación

Para los efectos de este Capítulo, quedan equiparados a los ins-
trumentos públicos los testamentos ológrafos o cerrados, los certifi-
cados de parto o de nacimiento, las letras de cambio y los títulos de
crédito transmisibles por endoso o al portador, no comprendidos en el
artículo 329, y los cheques.

ARTÍCULO 341
Agravante

Cuando alguno de los delitos previstos en este Capítulo, fuere
ejecutado por un funcionario público con abuso de sus funciones, el
culpable sufrirá, además, inhabilitación especial por el doble tiempo
de la condena.




